
  

CERTIFICA   

  

El cumplimiento de la directriz de accesibilidad web establecidos en el 
Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020  

  

  

  

  

Esta certificación se expide en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014; y Anexo 1 de la  
Resolución 1519 de 2020 MinTIC a los catorces (14) días del mes de agosto de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

  

  

  

____________________________________  

Ingrid Paola Solano Benítez  

Jefe Oficina Asesora Informática  

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias/ Departamento de Bolívar  
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